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HíKSIDKNClA DEL CONSEÍQ'DÉ Ml-
ytfMiiiusn w n n u n 

$ M. la Reina (O. !). fijj v su 0 
-usta ru;il familia continúan mi csf^ p'ór^', 
sjp Bpvedad en su jmpmlantc .salud. 
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«•»¡SEGUNDA SECCIÓN. _ 
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flORIKRNO DE LA P R O V I N E \ 1»E MADRID. 
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Las Direcciones generales-á^íBesbrou 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á esle tíobierno-de provincia con fe-
Cha 18 de julio de 1801 lo siguiente: 

-Por m Ministerio de Haciéndase há 
comunicado áx»t&*1 Direcciones «enera-
Íes, con fecha 5 del mes actual, la Real 
Orden siguiente: irél 
*'•' limo. Sr.: Be tlado •«•nenia á la Reina 
(Ql I), 6b) de la dsposiaonielevada por 
V. I. » es te Ministerio en 19 de junio-úl
timo, proponiendo las reglas que eonsidc-
ra necesarias para el puntual cumplí-
riftento do euanln em miilerialde arqueos 
osla prevenid": \ enturada S. ü;:fle!srt 
Contesto y de la opinión sobre el: parí ¡cu-
lar'emitida por las.Dh'ecciones generales 
del Tesoro \ dol<£onlr¡l)uc,iones,'>'Se)iha 
servido mainlarj-xteíi coníorinidad coaioA 
pairo<«r de esa Hiroucion* génterali, qutíise 
observen l a s reírlas siguioiites: 

l . 1 lín los diiis H, y;t¿5-.do cada 
Wes, ó en el r e spec t ivo anlérionsi olgunp 
de ellos fuese l'eslivo. >e ilivik-arán las 
doiiúlt¡ibas h o r a s de;las ordiiwriaaide.OTÍH 
'*»na a las operatridiles de a^iéntov¡oomh 
probación y arquen, quedando antes cer
rada la cafa para-tos ingresos, pagos y 
ioWdi'/aoiones. o 

' 2 . a iEn el liltiiuoidHktide mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
Ciones hasta las d o r e (le la mañana, con-
sagrándose las horas restantes á compro-
bíiV los roMiihi-l.-w de l cuarto periodo y 
mensual, y á practicar "I arqueo con t o 
da la escrupulosidad necesaria, á Un de 
asegurarse <le la venfludeJracíxtfitencta en 
^ j a . remitiéndose en el mrsmotliáj s i lo 
p*vmiliera la hora /le salida del correó* 
ras copias del a*cl«'qiibordenáie+artiiHO 
^ J la luslruecion de Ib* de noviembre de 
4*860.' ' UÍÍIOI / . noli .our>/H lo 

V .">.' Si el idt inmdiai 'dftmes fuere 
^ l i V o , seded ie , .Ki Cselush a'mente iV h s 

s i ; i ' i P.I.ICA n . B . J S L o | L I A S , escepto L O S DOMINICOS Olí] 

l 'Kw.io m: s i s c i u c i o N —En osta cajiita], llovido á domicil io, 10 rs. motisuales 
dS '6OLTTF>^Onci.u.Ks se han ele mandar anticipada; fuera de cila i-i rs. al mes; :m el trimestre ' , 72 el semes t r e , v t i 4 

s)Gofo Político resprtotito, {>or euyo conducto se pa- ' 1 por un ano.—Se admiten suscr¡cioiw& en Malrid' em Ins. olicinas d l̂ Bounlirr, 
^rán;á( Jos/Editor es de Jos iurtnciqnadqs jíeriódicoss. i¡. (i)rnidera baja de San- I'ublo, número,^, bajo.—Fuera de esta capital, director 

l .-fnwtfMJKff medjqdecaflafll.LdUor, con i 
•\;í. eR *eUos.—Un número suelto 10'cuarto 
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del tiempo dej abono 

tiupiy 
S í 

noí 

ADVERTENCIA 

lias disposiciones de las Autoridades, escepto las 
'qité1 sean á instancia de parte no pobre, W infcertañin 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

.diente al servicio nacional, que dirna.ne.de las 
as; pero los de interés parUcular pagarán su 

rcion. 
, *n »• i II r IIIIINII II I N-—UUU : ^_lí_1 
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operaciones de comprobación y arqueo' i nuúana hasta las cuatro de la farde, que están delejmina<I;is, nó pÉs(anTe lo 
dispuesto en los artículos 0 y l.~» de la 
citada Instrucción de lo de noviembre. 
De real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia v cumplimiento. 
.t.tíWfáJATTld 0TJHT>|M MU >ua.i u> :m t /y 

Al trasladarla á V. S. para su cono
cimiento , ' l v s í as Direccioiu's generales'han 

1. ' Oue haga V. S. prevelicMes 1 

mas tenninanles á las ol icinas de esta 
provincia para qtie cada una, en el círeirlo 
de sus deberes, contribiivii ;il exacto ctiiri-
idimiertid'Ue'his reglas adoplmlas. 1 1 ' ' i " 
"nt:h Oue iniestii' V. S: m .a'cuerdo con 
los fieles de las citadas olicinas, se lije 
la hora en que ha de terminar la esped í -
cion de carsarem.es \ limñWiiisttt^s; vw\ 
culand.i pru<lencial:!iente el líeiupo pre-
cnib para las operacioiios'Ue asiento y 
raja: á fui de que'es'la se cierre ¡ndispen-
salilemente á la determinada en las r e 
alas I 1 v 2.* 
? o." ' O'uc dicha lleal orden v las (lis

ies A que se reti.ro la prevención 

"fluir Y'.-Jv conceptué 
con el objeto deque , llegando á noticia 
de los Vwintamienlos v'(jhrtlbt'ilares <pie 

o u e s (l 
ar(|iieu, faltando á lo mandado." 

Lo q u i e i i B é d t e p u e . s l o 89 i n s e r i d e n cs-r 
le p e r i ó d i c o oficial para que l l e g a n d o á 
n o t i c i a d o los Auiulamicntos y p a r t i c u l a 
res, no puedan alegar ignorancia de la 
a n t e r i o r d i s p o s i c i ó n : empero tnmbíen he. 
creído c o n d u c e n t e para m e j o r inteligen
cia de l a misma, haeer las a d v e r t e n c i a s 
s i g u i e n t e s : 

I . a En l o s ^liJfe íí; 4 8 y * 2 5 , o el an
terior, si a l g u n o de ellos fuese festivo, 
q u e d a r á ' c e r r a d a la ca j a , dé l a Tesorería 
de esta D t n v i n e i a á 188 dos de la tardo, y 
á las d(H*e de la mañana el <\\;< úllimo.dé 
cada mes, ó s i e n d ' d f e s t i v o del inmediato 
anterior. Órnenos cnlonóVs i>sllÍ\iOSW) sin 
despachar, lo serán con preferencia en 
la primera hora del día siguiente. 

2 . a Las Adminitraciones \ la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ui libramientos'de in
greso, pau'o. ui Ibrmali/.aciones desjiues 
de l a s (loco do la mañana, en los lies e s -
pri 'sados d í a s 8, 15 y 2T>, <> do los ante t 
ríores, si alguno d e ellos fuese de fiesta, 
y de l ak diez de la mañana en el último 
tttffestiVo'de cada m e s . 
'<>i3i* i Sendo horas-ordinarias do oficina 
jvara e l deH|)aoho público ¡en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
ordenes' d e s d e - I | B B n u e v e en punto de la 

salva la restricción de ultimas horas s e 
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
diis del mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha p r i -
inua hora de las nueve de la mañana el 
DESPACITO v recoj ido de los c a r g a r e m e s y 
libramientos de que trata la a . h e r t e n c i a 
anterior,. 

fc.j CualqUiérp moros idad , que no es 
de e > p e r a r . , í e h . s ; M n p h . a d o s dé l a s men-

S^liCÍiias'jáe l í a c i iMida en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los c a r 
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muv especialmente en las prime
ras horas, va marcadas, del 8, 15, 23 y 

i o d ^ i a ' s c v e r ^ 
órdenes qqe ti a l ó n d«'l particular. 

1 lllniaineiiíe, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in
gresar o cobiar f o n d o s en la Tesorería 
de este provincia, puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
quft queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na detención, será biiui (pie acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en otros dias 
que lo.s cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se desunan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según >a prevenido,, 

Madrid .~>1 de enero de I8G3.—Duque 
D E Sflsto ..,.!! 'jj>oh9feini<n lab ui 1 

- o ! KUTLBILLOJ ItBlfeM -)Up «di ni'ul; 
VUp fjlKq 8ttÍ3li¡í9?Wfl «OnOhUBTWHI rtSÁ Ií'CIk 

Sección de (¡nlncrno.-Scijanndo 8 . ° -
ISÚmcro 10. 

*jh nuirui'jildmi i¡l ••l«,.»b >'d»Bliu>'j .>.i.ib • l 
La persona a quien pertenezca una 

muia ipie SE ha enconlrado eslraviada en 
término, de Cubas, puede |)resimtarse an
te el Alcalde de utcuo pueblo, por el que 
le será entregada acreditando el derecho 
que le asista. 

Madrid Í>1.do enero de i8J$o,.-T-I)uque 
ge^Bs(o.opHijjn 'ib 0 n«j r.bibü4j>;o / _,.. t 
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JUNTA ORNERAL HK ESTADÍSTICA. 
IR» -/i OJIO.Í.TL MU-W*•' e j i)flBkfi*)ii¡li 
-BJBflO> / i;HIT)lib iibii"l» ib.^OLULIL o d i o 

/h'rcccioii d¿ »/oraciones títodésioas. 
- V M | id <*; • if>:/'-i'¡ • n •' , 7 

No habiéndose presentado l idiadores 
en la subasta que tuvo lugar el 1 \ del 
corriente para contratar la construcción 
de '50 tiendas de campana, semejanles á 
las llamadas tiendas abrigo, con destino 
á los ausiliares de la clase de tropUi éé 
esta DireOaion, se saca á segunda licita
ción este servicio, y las personas que d e 
seen temar parle en eslasubasla pueden 
acudir á las olicinas de esta Dirección, 

sita en el Palacio de la calle de las Rejas 
(frente al Senado), de ,una á cuatro de la 
tarde, en el plazo de diez dias, á contar 
desde la fecha de este a n u n c i o , para en 
terarse de las cond ic iones á (pie lia de su 
jetarse dicho servicio y presentar sus pro
posiciones arregladas ni modelo que á 
eojftlinuácioft se insería. 

Madrid-27 de enero de 1865.—Ki Di
rector interino, Francisco Cuello, 
ftoili/ili; *td iií.u>¡«"iiq MWm <r\ ,<(Ob£a 

Modelo de proposición. ' 
-UIHir SlfeO 00 bbílfJ (ol-jiii (UI livu». l»!o:i r.l 

KI que suscrilie, vecino de , en te 
rado ;der pliego de condiciones formado 
pa ra ! subas t a r l a construcción de treinta 
tiendas d&oumpafia, con destino á la \)h 
rección'de'bperadionejíigeode'sicas de íá 
Jun ta general de'Estadística, se obliga á 
construirlas con sujeción en un todo á lo 
prevenido en dicho documento, por la 
cantidad de (en letra.) 

iflíecba y firma del interesado.) 
~inr>oíl id liltii'iihuil'i. n mi lili ous 

ib 
"i 

QUINTA SECCIÓN. 

Mm^ISTRACjO.N l ' l tINC.ll-Al. iik iivc.ií;m)x vi~ 
tíLlCA D É L A IMIOMNCJA l»E .M.VDIUD. 

Contribuciones.—Recaudación.— 
animar. 

vup ¡ib BÍoUi*tioybU no'i :i.u'»/idi t ib losü 
Kl Recaudador general de contribu

ciones de la provincia, haciendo uso¡dfiJ 
derecho.(pie le está concedido por la Real 
Instrucción de i>de seliembre de 18í'> y 
demás disposiciones vigentes, ha nom
brado delegados o subalternos para eje
cutar la cobranza desde el primer t r i -
ineslre imnedialo, á los sujetos y para 
los partidos ó pueblos que a continuación 
se espresan . 

Partido de,, Alcalá de. Henares. 

Don 1« 

Partido de Getafe. 

Don Maleo Sanche/, de Diejo. 

hlYhdodc Chinchón. 
ÍBÍonf>a i ior remn id -«oq uom.:i<«, .HILA. 

líon Manuel Sanche/. Campelo. 

Partido de Cohumar Viejo. 

sigtüentes: , 

I / I 7 ( i l . " l M h\ 0(|/,|^,:< I .!<i 

on Francisco Mendialdua. i 

Alcobendas. 
1" ''Bl'Molar. 
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Zi)¿\ ob onA 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastian. 

- Yaldcpiélagos. 
Ghamarlin. 
El Pardo. s . . 
Fuencarrat. 
Horlaleza. 
Guadalix, j 
Mirailorcs. 
Talamanca. 

Don Santiago Blasco para los pueblos 
siguientes: 

Alpcdrelc. 
Becerril. 
Imalo. 
Chozas de la Sierra. 

' U ¡Bollado Mediano.-
Collado Viljalba. 
uuadar rama. 

, Los Molinos. 
.Manzanares. 
.Moralzarza!. ; , ; 

NaV&éfeidai " ! l ' " 
Vil la nueva deLEardillo. 1 
San Lorenzo. 
Cl Kscorial. 
Colmcnat'cjo. 
t'.Vdme.Bnr Viejo . 

til) j 

-n 
-II 
-11 
I; 

If.'l ! ' i na B)ÍR 

InoJnoTl) 
Iq !•) na ,9bifiJ 

Hovo & Manzanares. 
Torrelodoncs. 

omnonrn; - wala/rriH aanoioiaou, 
que se anuncia en ol Boletín O/f-i 

Capara conocimiento do los Ayunta
mientos de los partidos y pueblos leapren 
sados, los ("líales prestarán los auxilios 
n e c e s a r i o s ^ los encargados de ejecutar 
la cobranza, no incluyendo en este anun
cio,á los SU| L i s que han ¡de vecjticar la 
respectiva á ios |>artidus de Torrelagunav 
San ¡mirlin do Yaldeiglesias y .\avalcar-] 
ñero, por no haberlos nombrado aun la 
Recaudación general de contribuciones; 

flfefHd S M T V enero de I 805 .— José 
*Vrnan.,V/. de fuero. 
i;i i n u . u n i ' i u i ; ' n » i j oitoih li'J obniü/u 'Kj 

( r,il->l utr) bfibÜflflO 
Por Heal orden de 50 de octubre del 

año último ha sido adjudicada la Recau
dación general de contribuciones de la 
provincia. por el primer semestre del 
a n o actual y los tres años económicos 

2ue terminarán en fin de junio de 1800, 
favor del señor don Rafael Bertrán de 

U s , vecino de esta corte. 
Loque se hace notorio á tos Ayunla-

mientos v contribuyentes de lá provincia 
para que tengan como recaudador gene
ral al señor Bertrán de Lis, y por su apo
derado ó representante al señor don Ita-
fael de ftávena; con advertencia de que 
los individuos de las Corporaciones mu
nicipales preslarán toda su cooperación a 
los subalternos v delegados que elijan, 
en virlud de las facultades concedidas 
por las lnslrncciones á los cobradores 
generales ó particulares'de contribucio
nes. 

Madrid 27 de enero de 180."».— José 
I-orna ndez de Hiero. 

ADMIMSTK.UUON PRINCIPAL l>K PHOIMKDADKS t 
DKRECIIOS Día. RSTADO DE I.A PROVINCIA DE 

M a d r i d . MJbIjiibn'>W i t v o i u . i i nuM 

Subasta de obras. 

Por l ^a l orden de 15 del corriente, 
espedida por el Ministerio de Hacienda 
y comunicada eu ~>'t del mismo á esla 
Administración por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Kstado, 
han sido aprobadas las obras necesarias 
para el aislamiento de los solanos infe
riores á la Caja de la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, sita en 
ta plaza .Mayor, números 7 \ !!, cuarto 
bajo, tasadas en la cantidad cíe l8o4 
reales. 

Kn su consecuencia,,serénala el dia 

.8£ (mmhY 

Madrid 29 de enero de 1865.—El 0 del próximo mes de febrero, á las dee 
de su mañana para la subasta que de ks Ud irector, Antonio de Echenique. 
mismas ha de tener lugar en el local gfci 
en el indicado edificio ocupa esla Admijít-

- - ...j.»VAGG2«uuilU|r 
tracion, ante mí, elOíicial primero Inter
ventor y Escribano de Hacienda, bajo ú 
Upo de 1504 r s . , según aparee© del pre
supuesto y pliegos de condiciones faed-
talivas y económicas que s% hallaran te -
manifiesto en el negociado de Obras te 
la espresada oficina, lodos los dias io 
festivos, de diez á cuatro de la tardo, d<-
biendo advertirse: 

1." Que del mencionado presupuesto, 
ascendente á la cantidad do 18G4 n . , 
se d«lp<f topar Meto dqroOOTS./opnsigKn 
! ! : L ^ ! ' A . I L - ! ! R C V , S . ' ° : S \ , U ' , L * ' W U - * ú « ? * í 

Arquiiceto. 
Y 2 . ' Oue no se admitirá proposi

ción alguna que no vaya acompañada del 
áocumento que acredite la entrega en la 
Caja general de Depósitos del 40 por I tO 
de los espresados I504 rs . que han de 
servir de tipo en la subasta'; cuyas pro
posiciones se han de formular en bs 
términos que aparecen del modelo (pie á 
continuación se espresa. ¡ 

Madrid & ( l e ñ e r o de 1 8 0 5 . - T V 
mas Mojados . 

- n q iiri'oli w"'»b TOnr.rc • nuinoq vah 

Don N. d e V . vecino d e . . . calle d e . . . 
. . . , s e . , b l i , a á ejecutar ile su cnen-

til "las obras necesarias para el aislamien
to de los sótanos inferiores, á la$a' ja de 
lá Tesorera! de Hacienda pública de la 
provincia, anunciadas en la (¡acia del 
di ; , . . . . -m la cantidad de (Cll mira), Óbli 
sujeción al presupuesto y pliegos de con
diciones ('orinados al e lecto , de que ESTÁ 
entelado 

u " ^"•s* i ' M « W I « ¿iü if iqujp n n u y -
mente se abonarán las obras que por tal , 
-eoneepto sean indispensables a juicio ad ¡ la Tesorería de Hacienda de la nroviu-

AIMUÍIiícIi» • I m . l - . í _ . . i i": i. *. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS'. 

Por el presente v en virtud de a c u e r 
do de esta superioridad, se cita, llama y 
emplaza á don Antonio" Muñoz y Sanche/, 
vecino que p a r d M ser de esta capital y 
arrendatario que ha sido del portazgo de 
Corral de \lmauiiev, con su inteneneion 
de Villalobas desde 15 de julio de 1859 
á igual fecha de 1861 , á fin de que den-
L'O/del' jp)azo iranrorogablej de tfeJqta 
á i a ^ buf 4i||)eáara|á cojftarsl á \p[ W|ez 
de piiDlicado eslejiiiuncio, se 'presente en 

Ig 181 
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SESTA SECCIÓN. 
• 

- l i l -:li mí : n . ; i ¡ f 
DIRECCIÓN DE LA CAJA OENBIWI SK DKPO-

inc» Dl'JIOÍtilOY l l i , sttDb. r " ; i i '' • r , , i " ' ' 
-^Mp) «a l i ^ ' i q i i i i i f )on »;M;<| ¿fwlMqifJioqo 

Habiéndose eslraviado una carta de 
iwgo espedida en 2H de diciembre ¡últi
mo á favor de D. José de la Heguera y 
Corlmira, por vator de i>2.()<H)rs. nomi
nales, en acciones de obras públicas, y 
<enalada con los mimero> i>2.iiot de 
entrada y l-O.HU de registro, se previe
ne á la ¡icrsoña en cuyo |>oder se halle, 
la présenle en esta Caja geiieral, sita en 
el edificio del ministerio de Hacienda; en 
la inteligencia de que están tomadas to
das las precauciones necesarias para que 
no se abone el deposito sino al legitimo 
dueño, quedando inutilizada y de ningún 
valor y efecto trascurridos que" sean trein
ta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio. 

Madrid 2!) de enero de l $ 0 8 ^ f i | 
Director general. Antonio de Kchenique 

Habiéndose eslraviado una carta de 
pago espedida en 9 de agosto dé 1802 
a favor de don Lucas Fernandez, para 
garantir á d o n Onorio María Onaindia en 
el cargo de Vdiuinislradur económico 
diocesano, por valor de 272,000 r s . en 
ocho títulos d»' deuda diferida, y señala
da ooii los números 21.209 de entrada y 
7."»2't de registro, se previene á la per
sona en enyo po ler se halle, la presente 
en esta Caja general, sita en el edificio 
del ministerio de Hacienda; en la inteli
gencia que están lomadas (odas la» pre-
< a i i c i n : : o s necesarias para que no se abo
ne el depósito sino al legi imo dueño; 
quedando inutilizada y de ningún valor ni 
efecto trascurridos quesean treinta dias, 
qo|llado> desde la publicación J e este 
anuncio» 

tía,,de. Toledo, por sj ójPprmedio de apo
derado, ó bien lá persona que de él pudie
ra traer obligación, á satisfacer el alcance 
que contra el mismo resulta como tal" 
contratista; debiendo en otro cásjocom-í 
parecer en-este Centro directivo á darlos-
descai-os (pie á su derecho crea conve
nir; en la inteligencia de que no'verifi
cándolo le parara eT perjuicio q u e l í a y a 

r 
1 Madrid i;; de eHtoMc Í 8 6 5 1 ^ 1 Di-

redor general . Tomás ííé Ibarrola. 

mm mi 
-ni.ii^ cual .1 . / i, t^üi oí n'»i»ió Inri , 
JUNTA GENERAL UE LIOUlUAfij^ DEL PERSO
NAL DE (íl'ERRA DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

mi 
. ,Ü .( i; jdif;l)cj<:j;'i] [J 

Inlerrcomi militar de \ (ilcucfa, 

Los empleados que fueron en la s e 
cretar iado la Capitanía,; genc,raide este 
distrito d e s d e \ / ' de s e t í e H j / ^ e . f l e . l ^ i o 
á lin de diciembre del o o . cuyos habili
tados lo fueron en dicha «poca d o n Agus
tín Garcia y don .losé María Cuillen, y 
hubiesen recibido sus haberes por los 
espresados habililalns en esta oficina 
militar, se servil ao remitir á esta Junta. 
t'«;l;il»!.'i-id:i toi ;)rchiyo de tu Interven 
cion, los ajustes pnnisionales que de.liie-
ron recibir ó u n a copia debidamente au
torizada, pudiendo efectuarlo los interesa
d o s ó herederos de los fallecidos, en el 
precisó término de tres mésesios existen
tes en la penjnsuia, islas, adyacente*, 
Canarias y posesiones de África; de seis 
los q u e estén en la isla de Cuba. Puerto-
Uico y Santo Domingo, y o c h o para el 
estrañjero y filipinas, según se grey^itc 
en el ar t . o." de la> lleales Instrucciones 
de 2 de, setiembre de 18.17; en el concep
to q u e de no efectuarlo quedarán sujetos 
al proraleo prevenido en las mismas 
para h distribución y ajuste de los inle-

Yalencia 2<) de enero de i8t>.r>.—Kl 
Comandante presidente, José Colorado. 

ilü '»ll • [I Rliáj li;i ')¡io O ' u b o h r i q 'il 
II 1 1. ÚJLMI J | , JUit Mi» r.i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

• .. ,1111" MU L»L VII LIJ'Í 
Juzgado especial de Hacienda de la pro

vincia de Madrid. 
iwíf- «I i ' 'UJ¡ Kllií'i *>b 'KID^Ii; \>. a lonoI 

Kn virtud de providencia del escelen-
tísimo señor Gobernador eivi; de la pror 
vincia de Cádiz, se sacan á subasta en 
quiebra ante el señor Juez de Uacienda, 
con arreglo al ar t . 100 de la Instrucción 
de 51 de mayo de l<S.'i.» y Ueaf orden tic 
5 de setiembre de l.siü, los puestos si
guientes que perleneciaii á don Antonio 
Uodrigucz. 

Un puesto cola plaza de Isabel II de 
Cádiz. .señalada con el número 75, que 
fué del caudal de Propios; consta de | 5 q 
pies cuadrados de terreno. Linda con los 
marcados con los números 0. 72 y 74, 
libro do' cargas, capitalizado por la renta 
líquida de 000 rs . , que le han dado los 
peritos en 15)000 r s . , y tasado por. los 
miamos en 51 .580 rs. Vn., que es el t i 
lín porque se saca á subasta. 

Otro puesto en la plaza de Isabel II 

de Cádiz, núm. 75 , <uic fué del caudal de 
propios; consta de 155 pies cuadrados de 
terreno. Linda con tos marcados con los 
números i, 74 y 70, libre de cargas, ca
pitalizado por l;i renta liquida de 6 0 0 r s . 
quo'ie dieron los peritos en 15.000 r s . , 
y tasado por los mismos en 57 .958 , qué 
es el tipo porque se saca á subasta. 

La subasta de. estos dos puestos ten
drá efecto á las once de la mañana del . 
dia 5 de febrero próximo, en el Juzgado 
de Hacienda de esta corle, situado en la 
plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, y en 
la casa capitular de Cádiz: previniéndo
se que será simultánea en el mismo dia y 
hora, que el rematante satisfará al con
tado la cantidad que se halle adeudando 
el comprador primitivo, y el resto hasta 
lo que ascienda el remate to verificará 
en lau to* pla/.o> ¡guales con el intervalo 
de un ano, cuantos sean' los pagarés que 

• f i r t e . m ^ w . * 1 ; ¡ f i , m M í i u ; n t ^ y 
que se rán de cuen t a del quebrado los 
gastos de la nueva subasla, y del segunh 

>&>1 eom|iradov los de escri tura 'v toma de 
posesión. 

Madrid 27 de enero de 1865. 

Ju zg'ado difnwerü iMümciacKtain 
del ('filtra. 

rito 

En virlud do providenciajdel señor 
don Pascasio Fernandez, J U E Z de primera 
instancia del distrito del Centro de esla 
capital,^refrendada por el Escrihauo de 
numero, habilitado I). .Mariano fíeme-
trio de Orliz, se cita, llama y emplaza á 
don Juan Mor.in y Pérez, cuyo .domici
lio se ignora, para que en el termino de 
seis dias comparezca en dicho )u/.#i(fa 
por la citada I-.m ribania. á contestar la 
demanda de menor cuantía que le ha 
promovido dona María Martin Ramírez, 
de esta, vecindad, sobre pago de ! i40 
reales procedentes de présiamo: bajo 
apercibimiento que de no VERIFICARLO se 
sustanciará la demanda en su rebeldia.y. 
le mirará el perjuieio que haya lugar. 

Madrid 10 de enero de 18Ó5.—Maria
no Deibétrio de (Miz . |. 'ssj 
- / . m iumoM >.*)M)\ a idhlmO / br.l iliibiluoL) 
- O inri üi'jni /n'iq ••»>• v,, . . • uní 

¡oiiioiu'^IR ol •)(; o h Hi nnV> 
Juzgado de pfinura instancia dei.dfcirito 
-i . i ')i¡ de la Inclusa. 
Iiúofl ni .Isubi; eopí t, I| ••>• a i - i nal 

lin virtud tle providencia del sertor 
don Hugenio'¡Miranda > Prieio, Juez; de 
primera instancia del dislrilo de la¡ In 
clusa de esta corte, refrendada del infuaSi' 
crito Kscribano, se saca á pública subas-! 
t a y á voluntad de sus dueños, una ca^a y. 
buer |a á ella contigua, sita en 1¡i \ illa de 
Vallecas y su calle del Ca lo , .--cualada 
con [el número 5, tasadas en 127.504 
reales vn., á rehajaroargas; y para su re 
mate se señala el dia 2 de marzo próximo, 
á las doce y media de su maüana, en la 
audiencia del referido Juzgado, sita en 
las afueras de la puerta de Atocha, pre
viniéndose que tío se admitirán posturas 
que.no cubran la tasación, y que en el 
estudio del infrascrito, calle del-Salvar 
dor, número 5, cuarto segundo derecha^ 
de nueve á doce de la mañana, se facili
tarán los demás dalos á los que trillen de 
interesarse en la subasta. 

Madrid 30 de enero de 1805.—JEI 
Escribano del número, Itoman (#1. -^71-

-O'TQUIO'» I; J¡'IF.(',].N*i<.j>UUL !I#»OBNI. 
Juzgada de pn/mra instancia del distrito 
• o i i del Hnspital. 
•íll lili i; ! ,. M . ,;| , . | , 

En Virtud de providencia del señor 
Juez de primeva instancia del distrito del 
Hospital de esla capital, refrendada por 
el in l iMscr i to escr ibano, y dictada en los 

autos que sigue don Ramón Deprel coa 
el Kxcmo. Sr. don José Alonso y Juliol. 
vizconde de Moiiserrat, como Pres ideni 6 

de la sociedad minera La Pastosar sobre. 
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«a,™ de m a r a Y a d i s c s ^ hape: sabei . 
SrS José .María'Samanieffo, dontfdsé del 
rastillo don Sebastian" Olea, dona Pele
grina V e l l i d o , u t o , t e e . Y don Carlos 
b i n c h a don Emil io-Acereio, don José 
I • xivarez, los herederos de don Anto
nio Prado V 1 * herederos de don Rran-
¿Lco jforindon, cuyas habitaciones se 
i n o r a n , <J°Ú1° BÓdtoa que han sido de 
aquella, que la demanda entablada por el 
nnmero ¿obtiene la pretensión <l(" que se 
toe' él saldo dé, 30 m rs ü»cén-

l i ] n o > i que arroja sobre la citada socie
dad, procedentes de cuentas. 

lo que se pone en noticia de dichos; 
interesados, á petición de la parle de 
mandada, á l o s efectos que tiene -preten
didos én los referidos autos. 

Madrid 28 de enero dé' 1803.—Juan 

. d o . ,«l»0n 3 fciuj .0 
O i l ,i.iiim,t / .i) i-ii.'I u q i i u ^ . i l 

juzgado de primera instancia del distrito 
dA la laiina. 

••Ir» fl*> ( 0 1 * . 3 » í UT >>\R;\\H\A\\ ti ' j i i p t.'.I 

Friel Juzgado de primera instancia 
del distrito de la,Latina de esta capital, 
que despacha el Sr. don Patricio (ionza-
lez, y escribanía del número de don To
ma Bando se ha forma Jo espediente á 
solicitud de don Güil iento Weis y Zorri
lla, vecino (Je,, JIa<)r,id(lcqmo1dueño de la 
casa sita en osla'ponlaeitin, y su calle de 
las Dos Hermanas, marcada c q u ios nú
meros 20 antiguo, 5 nuevo, de la man-
zaua <H, que.linda>por ^a,dcrocha entran
do en la casa, con otra de don Andrés 
Blanco, ñor la izquierda con otra de don 
Manuel Antonio, don Manuel y dona < '.ar
men (iomez, hijos de don Ouíterio \ dona 
Manuela Grande v por la espalda con 
•itra casa de don Rafael Astiria. que t ie
ne de superficie i r^ í fp ies , siendo su \ a -
lor 52 .000 reales vellón, que perteneció 
anteriormente á don Lorenzo Lafuente, 
vecino de esta misma corte, quien la ena
jenó al don (liiillermo, |>or escritura de 
z7 de diciembre de 1884, ante el Escri
bano don Juau Francisco Horcillo., sobre 
que se libere la citada casa de la calle de 
las Dos Hermanas de la fianza hipoteca
ria que sobre ella constituyó don Sorber-, 
lo de Oca, por escritura de i 4 d e diciem
bre de 1824, ante el Escribano del nú
mero don Pascual Seco, a la responsabi
lidad del buen desempeño del ear^i de 
curador ad bona de sus sobrinos menores 
don Juan José y dona Ana de Oca; y en 
virtud de providencia del: referido señor 
Juez, fecbai'del dia de hoy, se cita y ,em
plaza á todas las personas que á ti lulo do 
herederos, causa-habientes, ó por otro 
concepto les corresponda alguna acción 
o derecho en contra de la espresada li
beración, para que dentro del término 
quc.se les señala fíe 60 dias siguientes a 
» publicación de <:>(c edt o en \i\fiacela\-
comparezcan ú deducirla en dicho Juzga
do de la Latina y referida escribanía de 
«ande, bajo apercibimiento de que no 
orificándolo dentro de dicho plazo se 
j^ndrá pop cat inguda la espresada lianza 
hipotecaria, v liberada la liuea de seme-
l a n t e ^ e s t a b i l i d a d . 

Madrid;ol .de enero de i & 6 o ^ T o - r 
Ufe B a m l e . - 7 7 , 

fen la-audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso bajo de la territorial, frente á 
Saiítai feroz;1 las ¡persogas que dcseen'sa-
)cY>ftiafr'pormenores po<Irán adquirirlos 
mía"escr ibanía del espresado- Zoaaya',; 
salle Mayor , núm. 121. I < diluí 

Madrid 31 do.üngrp de 18$».— 78. 
•)b -twi;/ uboMi'iiiunlini// •*•!# • , <..•»•. 

-
AYUNTAMIENTOS. 

, ¡ c . k u\*h+r ii oMoIi irl .bl 

A Icáldla' constitucional^ "de Vülarejo<\Ue 
SálvQnM. 

l"z<¡udo de primera instancia del di si rito 
del Cnnyrcsu. 

Kn virtud de providencia del Sr. don 
bilian Marlinez Yanguas, Juez lobado Je 
primera instancia del distrito del Congre
so de esl.i c a p i l a l , refrendada por el no
torio D. Juan Zozaya, se saca á pública 
gübasla una casa eñ su calle de las Dos 
Hermanas, números 21 antiguo, 2."» mo
derno , manzana 04 , que comprende 
2320 5¡4 pies cuadrados superficiales, 
STIsg halla lasada en 116.280 rs . ; y para 

remate está señalado el dia 1<> de fe-* 
brero próximo, á las once de su mañana, 

pública subasta la e jecución (le las ob ra s 
de reparación que deben ejecutarse 1 , en 
las casas consistoriales, cárcel, v citm'é1-'1 

cería de. esla villa, bajo el tipo de 6000 
reales en q ú O a j i ,sido presupuestadas, 
y conjsule i io^l ' j i i lé í ío de condiciones 
facultativas v económicas que se hallan 
de manifiesta en la Sécraarfa' dé e s t e ; 
Ayuntamiento. 

La «riftasth constará de un solo r c -
m a t ^ q u e V g e ha de c e l e b r a r en la sala 
consistorial de esta villa, el dia 22 del 
•'i^fiKB^em^WbKlió-, ' oií(s? doce 
de.su mañana. ' ' 

Las proposiciones se h a r á n ' e n plie
gos ccfrauV, acreditándose al tiempo de • 
presentarlas haber consignado en la De--
p a t a r r a ( l e í s te Ayuntamiento el 5 por 
luí» de Ja cantidad á cpie'asteiéjndcel p r e - : 

süpésto / 'Ofífesi 'ntar Un fiador abonadoá 
juicio de la.municipalidad, 
¡•"'tynia'rejo (fó Sultanes 28 de enero de 

l & t f . - F I Mcaldeí Sáidrno Serna. 
JÍZ.) -.«Mi FH) •»,tlrt0lllf>!> OIhup 

"l'»!ií'i*| >>|| . I •»! ,¿ í | j _. ,m. ... .1511,1.. 1)2 
- W l ti íiüjoib >< >>¡¡\> ".nhi.-i 'iA rimteóiq 

Airaldiaconstitucional de. San Martin de 
AKaldeiglmas. 

"^Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de ésta villa se anuncia la su
basta del surtido de aceite por arrobas 
para el alumbrado público de la müjma 
liasla lio de junio del presento arto, bajo 
el tipo de ;}0. reales cada una, estando 
señalado para su único remate el dia 17 
de febrero próximo, á las doce de su ba 
nana, en íasa la consistorial, eu cuyóac- | i 
lo se presentaran las proposiciones en ' 
pl\c#o cerrado, conforme al modelo que á> 
esta continuación se redacta, advirt icn- | 
dp( que^demas ,de estar de manifiesto en 
la Secretaria el ¿diego de condiciones 
bajpque se ha de celebrar a t |Uellalo esta
rá en el mismo acto. 

San Martin de Váldeiglesias 26 de 
e n e r o d , i s o ^ . - J o s é Fe^elJ .y Mu-

™ftín¿iiij'ui u, l'i!» -.i: • ' 
Modelo de proposición. 

K...... d eT ve.ciaode secom-
prometcá suministrar, se^un que se le or
dene por la autoridad, el aceite de buena 
calidad que sea necesario, bajo el tipo 
d e . . . . . reales cada una arroba para el 
alumbrado público d<* esta población. 

Fecha y firma. 

Navalagamella 27 de enero de 1865. i ídem fresco, de 28 á 3 0 cuartos libra. 
Idembn canal/4eofi$ná 7$ rsjarrobaü»! 
Lomo, de 34 á 58 cuartos libral ,.ei OOOS 
Jamonj'delH'OA.HG rs . airobai. y d 0 4 2 

á 51 cuartos libra. 
Acerté, dé 66! A 68 rs. arroba; y de i 9 

át20 '6 i ia t tos l ibra . ' a - t mq H ,m tHiOI 
Vino, de 30 á 40 r s . arroba, y de' 12iá 

14 cuartos duarlillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. • 
Garbanzos^¡de 3 4 4 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de<24|á>50.r8. arroba, íy de 8 á 

12 cuartos l ibra , . . bl I Ion i 
Atroz,'det30'á46'rs.<• arroba!, V de 10 á 

;1i4'ciiartos libra.ra • bhbnw aolh 
Lentejas, do 16 á 20 r s . arroba; ^ des-a-

2<áÜ lé»cuartoBiiibra ;i •'- ienoio«§ddO 
Carbón ; ' ' d»7 í i 8< i |2rs , arrobáis '! 
Jabón d e 62 & 65 r s . atrroba, y de 20 & 

22 cuartos libra. 
Matas,- de 4 \\i h 6 rs. arrobd,"ydfe 2 

° a é i j2 cuartos !iibra. i : r*» tofo T a l / 
¿ . t 809nofi wq ?.uld r-11 iltn* .*i Q01 loa 0 

| -ilduq ,Noiiibi»U :'; Insfl-bobUiO *ib l i t l f iO 
Cebada, de 23 112 á 27 r s . fanega. 
Algarroba, á 3 8 r s . ídem. 
Trigo v e n d i d o . . . . . 9 1 4 fanegas. 
Quedan por vender. , ,101 . . , , , 

Precio máximo.. . ^ 1 ^ ' 
• ! ídem mínimo á& 

—El Alcalde Presidente',1 Mariiábo Saez 
BOU '^lüjñru^^^^^^ 

ALCALDlA^ORREfcraiBNTO q B MADRID. 
ommiOb >\> ' '«•.maimi'd) i.I ni:.'! ••• 
•<b .<i.r."|i((ll'i •( / T" (|••• 

De los partes;.remitidos en este dia 
por Jn Intervención-«de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y,nota 
de precios de artículos de consumo, r e -
W l m o ^ % á > n f ó ' f l u ' M ) ' u \ w ^ " u v u i V . i 

07 V a ^ a l ^ j ^ e n 43:927 

bras de peso. 
' -í;&tb '(elBfdos decollados, que htfcen 

72 .204 libras de peso. I 
n o l fjli •ij;nml)'j| Mifit] xobfixiioluft m'.i>u| 

mer\or en el ata de hoy. 

Carne de'Vaca , de 48 k 53 r s . a r -
"Ifóiba, v de : 20 á 24 cuartos libra. 

Ídem d e W n e t o / d e 20 ' á 22 cuartos l i -
'•IfrÜ'."^ctibili'ioíj no'iiiliiomnwjiv) 

ídem de terhera! de 88 á ' 98 rs . ' á r roba , 
v d e - 4 2 á 5 i cuartos libra. ' 

Despojos de cerdo; de 14 á 17 cuartos 
libra'.1'1 

Tocino-a'flejo¡' ,dí? l88 :* l l92W: a ^ ó b a , y 
de 3 2 á 3 4 cuartos libra. - \m< S 

'SiUv.w.) *Jil ' - i ip j;i«i| ' ' i ' M l o .'jb u h d 

1>AJÁ D E 
ui'»U|i í..»inoiíiii;JuU'{/. <ol -i!):. 

Ídem qiedio w^SfLu^ 
Lo que se anuncia al publico para su 

inteligencia. 

ll^^XTAf M i de im^Vt 
Acaldo-Corregidor, Duque deSes ió . 

¡ i . ' ^ u r t v i M y < ; ^ . ' n ^ua »>b «mp 
'm fl/Mfio(pooo '.m|i rtOiibi.'ii'tii aolobfihiaa „' , , . , «' M»»lll'»i uní.» Jll I CDIHil/lJilll ku í o m ü í n ? . 

l - s T A n í . /¿w (mermr/on^- verificadas tL^daminiji» i." tle febrero de.im, ú?\m 
B.t)U,voino lVf.oTTo íKT( l^ : , v , . „ n j ¡ í | y . 

7 11)81 míi K H l u q i u i n u m - ' . l i i - a e * INGRESOS 

í'üIíjü-i olinoloití Inlil 'Jl 'ú)- i>im-.jVv>iA\. 

-ítídftüioukO'tt .fta ' lÜ i in iB i i iv 

3 / 
Di ' )b n.lil 'u*^hiTii1-:ili íff ,¡* 

Bhia ' «se Ifi-eaMe <1« T o W o , 

Krl la dVla.-wll». -te. Fue^rral 
(Hospicio.—Sebciflfl-0.') . . 

1! 

v eolebuso 
14.720 

i;q :2M«5 •, 
39.200 
37.804 

t no i i i O i i 

b 'íUM-'l.líJj V'.) 
.«(SedcUJttí.^nlj .o-! ' . . . , | 22.7i6 

1 

«63.705 
Adl) omiJlíi 

?)l» ítolubnivoiq wd> 
U í , , i , i i v r a h . 

# W . • II 
imposiC!f>nps. nentw 

359 
-iJlú i M A m c 

\u\\( 409 
359 

l » l «Í44 

- ' n i ^ l i ; o)u/.\r/M|ifl; >,¡ 
-il'il, i;l i; a]-) 
5»Up r.3M. 

; - m i - p n i -i c ; 

•2 nno 

Nucvrtsimpo. 

u«m -uip m í a 
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-ion;;) >íuI uKj ao - í ' ) [ i ; í / añj •«» 91'ioq^iJ Id 

•i'uj». * ii •iij'uj i.'uii.ii mi iii'iin m'ii.i 

, r ce u les. 

llJIJ • I n f l t l I l U l I 

.<«!! o i i o i d 
iv,!) ¡094! 

:,!iM'>;-'.,ll 
á8¿1fKl 

l 

Ra i.t .Sct.-ciiui i'.* fiara de la* D€í-
oalias (MunU'.do Piedad) . . . 

ímíI - i b lunoí i ul-uui i d Mii i ' , 

Número dé pa -
giré por -alilo. . 

itucionalde líuvalarjametta. 1/Wf 
Por superior woen del Bicmdl señor 

Gobernador civil de esfa provincia, ^ c o 
misión que practico el deslinde de las vias 
pecuarias en este término jurisdicional, 
va á rectificarle nuevamente en la forma 
que se previene por SV R. 

V con el fin deque llegue á noticia de 
l o s dueños de terrenos Colindantes á las 
espresadas servidumbres, se bace notorio 
por meoüo del fíoletin Oficial con el ob-
\éi'o de. si quieren asistir al acto, lo verili-
quen el miércoles \ de febrero próximo, 
hói;i de las doce de su mañana, en el cor 
del v vereda que por esta jurisdicción lin
da c'on'la de Fresnedillas y pasan en d i 
rección «á Peralejo, para si ' t ienen que ha 
cer alguna reclamación oírles en el acto. 
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Ideiír á cuenta. Totot númen»u 
1 de pagoei;;, 

-rv) ui» m.) néî .'. »uo-j i;| oiíó >.i>uri 

l u n o a Sr¿ 
3 7 : ) l í í r«on 

ni ni • i . . . ' . , i u fe m 
ni *di h u m [üb y .ue.l-Jini <̂d i. DU'/iJrt9 

BOLSA DE MADRID. 
'•' • . 7 . ü^^iliunL) • ' •.. ••rii.:» laiu 

¡i';- lOJÚrtli'd] i !i \ v \ . 
Cotización del 31 de enero de 1 8 6 5 á ( a s 

tres de la tarde. 
(»')il)i»i-."Mj iíi liofah'jfim r.i 'ib «ihouiui lo 

.FONDOS f t t 

ftplü)--iioi J -itob a9ln<iuijm m;íu<hio ¿ni .bi fliObl 
- ( ' ^ ; CfT-nhlOíl .«:• I : , ,., |»tl .i./l.fM 

Títulos del 5 j)or 100 consolidado, 
publicado, oi-fi.i; a plazo 52-10 lio pro*, 
ó á vol. 

Ídem diferido, publicado 46-7.-;. 
Deuda amorlizablc de primera clase; 

no publicado, .15-20 d. 1 

ídem desegunda clase, ul . , id. , 18-, 
ÓO, bo v 0 0 . 

Idemtlel personal, id. , 23r$.9\i.d.: 4 
plazo. 23-85 c f fin p róv .vo l . 

Obligaciones municipales al portador 
de a 1000 rs . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92-25 d. < i) Betoh 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.* de-abril de 1850, dea^OOrs.. 6 'por 
100 de interés anual, id., 101-50: 

Idem.de á 2000 rs . , id, , 101-73v>b 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id:, 100 d. 
ídem de 31 de agostó 'de" i 8 5 2 / de k 

2 0 0 0 r s . , id., 9 9 : 'i ^ - ! ' - f d t h m q m n 
. ( I t i rtOü'íírj «olía 
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- 4 
.Mdil aohtíiío Or. ñ 8£ oí) .ooüfrrt mol) 
ldonided.? da julio de 1 8 5 6 , de á, 

2 0 0 0 rs., idttJiQIwliíiii;» '<'(. I J e 9!; ,omo» 
Idein; ijeiübi-üs públicas de 1,° de j u 

lio de 1 8 5 8 , id., 9 7 - 4 0 tí. 

efldrimvdpitJConal.de' Isíibül U, de á, 
1 0 0 0 rs. '8 por 1 0 0 .anual, ..publicado, 
1 fclífli). l<.-;-¡'. ,OflÍVI 

Obligaciones del lisiado . nariansül*-
vcaoloties deí fciyo-oarrUes, id. , 0OV7&K' 

abAcqiunegidclUíiDCo de Espai)a> .«Qfli/rTÍ 
blicado, 2 1 5 - 5 0 pj d i l . ! • , • ; . 01 nt 

r, adefai^l^iiaj^cicdaci' F îíatioLa Mér>ri 
cantil é Industrial, i d . , 2 W 0 d . 

riles de Madrid á Zaragnza y Alicante, de a f o i t h W f y m t t H & l l o f l b ^ 
i<fcrol>SoP0l«»vM. .. • didas(6). 

Obligaciones de la ¡compañía del los | 
de Madrid A 
inleórés 

^ $ f f l | | o | 1 s . 

? 3 P I i r n a M S O , i l A B Í 0 ? 0 0 " " ^

 ¿ I U ^ ^ i ^ á l ^ í ^ 1^iHAJl\V.\AyViv'ftwv.í - , , rando une, IQS, juvefl todores del ramo 

cado, l » 1 ' 1 .! WÍ9 

.58?! obpipító u!i Tí: Jí!Ir.»niB'A».ti. 
MifWterio de FomeiUo. ¡;.j__| 

Ueal ó « l e u . . ^ i ^ r ^ i p ( t d e una 
matrícula de comerciantes (iTjr 

ütrafdefllarandoi cuáles son. 1QS¡ Atyfte- / 
nos que bajo la denominación de dominio 
público se conceden 5~las empresas de 
ferro-carriles ( 7 ) . 

, í l ! Otr; i dictando algunas disposiciones 
sobiWtrasporie-dfl& ¿femos por lomerío-

¡ - o í ( o d i u / i i o r i 1 o h «iotyrrilij» abMvma "I 
Gobierno de la provinciaudfl}M[adtvd¡ 

bigacionesdelaiconipaúia deilos i Bamifis.-^umin de los s e r ' M s 
idnkévémspmty-Alteante,,,^» presladól'poi- ePIínton Í ¡ M d a | § 5 í a 
¡ s ^ ^ ^ a o O ^ r e e m b o l s a b l e s ; , ^ ! , e a ^ l ^ r t r l M ' l f ó d S | á M f b r S ) . 

j S , ui íoiod. ^ ^ ^ a O T o p x í í i r v 

t e U w ^ t a c u w a e i , d e a s « b e U l ^ t l d , . f or e l ^ W W d Wo\ cuarto I r i -Alarde l Rey á Santáade^flM.iRtorésde i m¿U$ (2lj\' 

Rectificación al es tadoanter ior t'.'ii. 
.s'//»iínw//'0{5.~4Wlacvon d<v .IQS» pijfl-r 

cios1 ú :qu,dban deí abonarse las . cspe&iop,, 
dei^onwistroN en el me*.de dicüynlpft, 
último (14) . 

Var„nW¿±-*kmUMnn las de - l a s 
secretarias de Ayuntamiento de Navas de 
Btiilrago, Navarredonda y tfñchuclo 
(14) . '30TM3IWATHUYA 

Id. la de Montejo-de- la Sierra (2í >. 

'Junta provincial do estadística de 
Madrid. 

.w#w\ | j i , C A M B , o s : . . . . ; . ¡ , ! i 
Londres $ (&b días íefeha, '5<*-J 0 p. 
P ^ ^ d ¡ a s v i s t a ^ . 2 2 d V ) . i M 

cacioncs f auh comas de los mismos (11). 
Calamidades publicas.—Real orden 

ft los modeles que se inserta 
ftelaeion.de los Alcaldes que no han 

remitido los dalos que se pidieron en la 
cimi!arqu«vse .^produce í'¡0) 

>e |..de una re|ac,on de los bagaras y 

i e r n í r ' T í l ) ^ ^ 
e r , ° l olmou/diiuvA 

Administración''principal de>JÍaciei\da 

páli/ica de h provincia d« Madrid. 

^m^i^M^m ¡fe M $ M 
ciones ( 1 . ) 

NO 

ANUNCIOS. 
-«til/ nobojí .«.;•• jr.i1 é o | , s ¡ m , l / , a „ i 

LA PLOMIZA ESTREMENA. 
i)/-, "it . '- í í iüdüil <u¡u%) , n u ¡ , a n o k (K-̂ Í-J 

Sociedad especial minera, 
lib/ilduJiiM 1J1 

¿ J o s soplo? <jue á continuación se 
i, >f Ids r. quiere por segunda ver íi te« 

rli: lo que determina el a i t . M <ie la W 
minería. 

N ^ e n d o satisfecho los dividen.!*,, 
pasivos que han ( corre8ppud¡ fpásusaceto-

S i l ) , 

ñor 
d e minería. 

'•t)ciri Aqdrés.iVitaiy B . t r t a5 , 40<) r¡>. 
-liUóftttiGoiiQepciQn Goinei, 80 . 

Don José Zaf>ator ó heredoros, -'4". 
M 1 lgp.alai.a.t t : so r1:(jui.:re.ppr,primer;i V t ; /. 

u l o s s -ñ res . M;. , • 1 

Doua Margarita BüisaiirTla'rs. 
D. Luis Esr.ada, 2 6 0 . 
D. Felipe Puerto y L e m a , 150 . 
Doña María Buisan, 5 0 . 
D. F a e u n . t o ' R u b i í H ^ O . 
D. Antonio DAf)iega\ l~(). 
Lo que lie dispuesto se inserte en e*te 

pi'i-utdifc^ijoíleiMipirA o .>uoq ímien i« í . ; (^ los 
int ' ^ ' 1 -Ti . . . . . . , r DI o 

M ^ r i d l / d e t e b . r e r j l M s b d . - É l ^ 

-IrioX . -

•di,;- . . , H . W V ! 

Presidencia del Consejo de Ministros. \ n a n . í !? observarse para que las cuentas 

/ / o í i r m l l i u i i c" l» '» l ¡ liii)i-¡ilwL 
) orine)v . nll 

i . , ur? . d w v n r t d / f w i 
SortVf/«// es/^</Vr/ -minera. - ; 

-ílr.ui td , OVO un ' .euviílIC Oi ^ ' . T Í I I I 
(MINA" UARA CASUALIDAD.) 

| 2t*nlui/ UOli ni) tíilr. uo'j , I ; ^ » ' Í b\ tl'i nli 
La JiuitU diiyi-i¡k.:i im . t i o n t a i i o ¡i imHI 

pcaicíguicoii fucila 1.° t\q t > t ) i c i o 1 d^' dfWh 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
que de sus respectivo^ car¿ós han pre
sentado los individuos que componían el 
Minister ió '^Aleriory^mbrafedo :Ío8»siK>Tib99.\dpxu^lc contestados los,pfje¿os de Admití/'stracmwmifta)Propiedades 
getos que han de sustituirlos (núm. 18). reparos puestos por eí Consejo provincial y Derrclm del litado de Iq provincia 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

to general so .re constitución Ü > 1 N O U -
rtadü"(2; * 7 5 ) / 

en¿ Ministerio He Hacienda. 
«ce a j « . 

IWál órde 1 alterando el arancel últi-
mamélfte pub ¡cado respeejo al 'acucar y 
hierro ( 9 ) . 

Ueal decreto autorizando alt...Ministro 
de Hacienda >ara que sonjela á la deli-
beraEfán de as Corles lai baséé1- á que 

á ias cuentas municipales de 1861 v 
1862 (20.) 

dr Madrid. } i ¡ i t K Ú 

rebüeraá la remisión los cerlM 1 

han , i 0 J • ^ uioueua ue r lup inas r i o ) . 

é í l orden mandando ' retirar de 
circulación desde.!,. 0 de agosto del 03 las 
monedas de oro de cuatro, dos y un peso, 
procedentes d e ^ l a ^ a s a provisional d» 
moneda'de Filipina's ( 1 5 ) . ' 

Estado 
Mamid^jefl el mes de noviembre último 
último ( 1 9 ) . 

LA UNION ASTURIANA. 

ñtiw r 5 t e w M npacia! 'minera. ' 
) b o l l n o i l '»iir.r'iv)filmii-i >,; ffiodil o a a u p 

- I Í ' I M ' J u n t a (iU'ueiiv'a. fcil v i . a i l db -lo^ÜMü-i 
11a 

tij*NvioJ 

, Qontqdurin de IFwienffopMMQQ'-de.Jfí- i «lif»:áí; par > - 1» > i n a l ado )» •. - i , , 
la I provincia de Madrid. . núin-:: ̂  10, pi-- • ¡> .¡ < <i • ia calle ; . . . • 

I i H ^ U - . ' Ü L ' f l ; ! , . . MI . > . . . . . . . . :. '. ' ¡ a i l e ^ H la u i w «L: la t a lMt í . . , 

jgttirse-en-la admisión y devolución de los certificarían es|Vresíva de los de l o ^ ' W I La Junta dívo¿tjda', fcn V I . U M db^oíi 
caudales y efectos públicos qijjjjps 'l^- a ñ | V d e l 20 nór i 0 0 qi/c cu r i ^bohde á p«etl:o»e'» !iilliir<¿ii85-..ie! t b g b i ^ W ^ l í j 

¡caudmlwres por cuenta de la Hacienda la ilacienda í f ' 6 ) " •" auurilmlo-í)iH U i J ^ i v f ^ / ' W d ^ i ' M 
prrsehWn para garantir sn responsabili-

Mein lüüiirnii piuveetti de l ev supri-
miendo el estanco de la pólvora: olro.cw»,..... M"*as.—Se pone en conocimiento del 
objeto de establecer un impuesto sobre í'»'»1'^» qu«'- la sociedad especial minera 
el trasporte de los viajerosj por los cami
nos de hierro: otro declarando |.uerlos 
franco»á las ¡plazas (le Mejilla' y tiliala-
rTñas: olro para la concesión de un efe-
dito de 351 millones de reales con desl i 
no á ia consl^uccioirde carrelerasVJ otro 
eon objeto do nntioipnr la liquidación y 
entrega á los pueblos del papel de la 
deuda del JJstí ifd^quivalente ÜVijrbduclo 
d é l a v M Í M l W o s (18)-

ídem id. las cuentas generales defi
nitivas del ejercicio de 1859, co i r ta -cer—Hre de 18G2 (6) 

el Tribunal de las ni 
)mr§o?. $b m' .bí 

tilicacion de.censura de 
(WreiHb'^l)-.^'^ ™ 

* '•iMtHsl&'ioMedMWbwMonM 
Aoí' voiq afl t a ¿¿-$S -oxsln 

nul,í^^lp.r,iHW!fPuf#^Cion <le aib^noá 
IWM cl.irmft» ^euieslrai de p r ^ . y p % 
d i d a s ( l . ° ) . 1 . ! : . j r .obi.yilduq on 
ob HnaJuiWde^.dCictont^.lu^ftHílelser-
VJftjo.á.unijqNint'o- cuyo, hermano lallecio 
en el ejercita)iel.wisnMu'ia4e m d o l a r a -
ciojJ:detsnída.(Jps i%{ 

i oCirculai» (li$poiHpiulOi,lo qu^,l\a.de ha
cerse cuando las pe ráo^f qve no|nprau 
tosd^piíHpmiMnlpsipAr^, PenqBJt^r^s dé 
propios y pósitos se niegan a¡acep^m,í(jf 
chos cargos ( 1 1 ) . 

Verdad "de Aldeire acordó su disolu
ción (5) . I 

Se aprueba la escritura adicional de 
la-sociedad-ijñnera San Gerónimo ( 9 ) . 

Montes.i*&¡ rejwoducí^ la Ileiü.órd^n 
de 5 dé'*lovfembre de 1802 mandándose 
in r ign romp v igente la parle penal de las 

M¿<lr¿i 31 (le- en.íro tii> *)i Pre-¡ 
K f c c r á " parir "d'r'l 8o'p',¡r 1 0 0 ' d e los ^«la.iie, O s u n » : . ^ . 
W e s Q e s u I ' i i í o p i ^ " ' 
redimidos drspurs del 2 de. octubre de — 
I Q ü O /\ v, ' • V • • • . , ! . • . •.• .o u 

J^ujoina tercia, de <a,l ¿ ^ . ü o , , . |o. 

ordenanzas de montes í l . ° ) 
Estado de las aprobaciones de apro

vechamiento de pastos, lefias y productos 
forestales acordados en el cuarto trimes-

Obras públicas.—Se admiten recla
maciones sobre'éft|>Btyécltf)(Íe construir 
una carretera de Gamlicjas «i Algete (5) . 

Pctwpuestos.—Real ordenaulorizan-
W áMcS^A y«h fiilfttetft hs' f>n ra^tj n e'«pu e«1 n n 
comprender entre\aUs <gas.(06 voluntarios 
el i n i p o r i c de la suscricion al periódico 
t i 111 la do Lfi, F\spqmy^grícola (Q)^ 

Id. el costé délas obfas'tituíadas Uis-

fueron s o l e a d o s en, los pueblos de esta 

e n ° l V 8 6 2 a ( í ? f d ' W W Í 

Dirección aeneral del lietp'siró de-la-'firo-
piedad:"11'""'' i i o J o m o i q 

BtlfOlá JI» 'iJiuur, lu . ¡ j í j b n u h J í ; : I toq f)WÁi 
nqiliéal'úrdbn 'resolvúíndo algunas du-
Aas consultadas por» lod Cole^io.s de Nftt 
tarios'iflOiMád|id V;ValenCld!S()ble. eBtenV 
sion de doouinenlQil ( 7 ) i . 

Dirección yencrM de Correos. 

Espa(la v Portugal hrmado en Madrid el 
8 ¿e abril dr l ^ f l f t i 

Secrelana de !n Udin-a'd terri'nrml^e] 

í;tOMq 

m 

nOl I l l | Olff 

ni «1 / iv»lu "UJi'oun 
o b r e 1 1 

..iupwp»)ffl .«0l)r(^inslr.uecv.»n ^ jo^.(es-
pfdmnles do cónsul la { \ • I 

Olra M4. IV anoacu.pes de las cari 
gaj d r í a s l incas ; l - n . 
^rOira.^^e lonuacion dr rrlacioqejí 

d e i n s c r i p c i o i M ] 5 ) , 
- j b f f t ^ P f t r e liqmdaciop.drl i n i p n r s l o 
Uipotecano ^ 7 ; . 

SIS» *'-''>•'•• , h ' i ' ' ) . ; | i . a r : . l . m i o. 0 1 , ' * 
PfU^i.- r eii c a s a d • I s i a iré . T ••-

íonás i ue la al bneuí a dl:í ia casa - r 
pówif Wk 'r ' h Vi» I. • no.• s .— :3 
NO BlOWlOftl í.l !•!'•! , | 1''•• l i pJ 
OH '.np >\ o|a9Ícaíiíia.i »qn o[i;d ,*»lmüfl 

n\j;Lj ntbü» <jí, o-i'o ,'|, uInbfli;ritth9V 
Se. arrienda á pasto v bellota por seis 

aíirjs, que riiipey.ar/in el 20 de s e t i em
bre del j te tual , la dehesa de VeJasro cu 
MohedrfsVíarOíloaíél Pií(fclfe"délA!rtlft)is-
po, provincia de Toledo; -con $ 0 0 'fan«-
gas de á 500 estadales y arbolado de en-; 
ciña. El arrendatario podrá destinarlo á 
labor si Je conviene. El arriendo se adju
dicará al que' resulte mejor postor M en : tá 
doble subasta qué'WverihYará el domin
g o ! .° de marzo, $ las dpce del dia. en 

cuyos punios &múti niimifitólo tas con" 

••!Ll!^l 
oiiiol* l i l a r o a , f>. J I : * N ' A N K . S I * C,\MÍA_ 

~ • : M Í » . i idl i . i l • I 

Üflilll ll* M A D R I D : ( H . . : . 
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